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GLOSARIO 
 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

RP: Representación proporcional 
 

Sala Regional Monterrey: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción, con sede en 
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recurrente por constituir una repetición textual de los agravios que hizo 

valer ante la instancia jurisdiccional local. 

1.5. Recurso de reconsideración. El doce de agosto, el recurrente 

interpuso este medio de impugnación a fin de combatir la sentencia 

federal.  

El presente expediente se turnó a la ponencia del magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón, quien, en su oportunidad, radicó el recurso.  

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para conocer de la impugnación a la 

sentencia dictada por la Sala Regional Monterrey en el expediente  

SM-JDC-224/2019, con fundamento en los artículos 189, fracciones I, 

inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 64 de la 

Ley de Medios. 

3. IMPROCEDENCIA 

Esta Sala Superior considera que el recurso debe desecharse, ya que se 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 10, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley de Medios, puesto que se interpuso fuera del plazo de 

tres días previsto por el artículo 66, párrafo 1, inciso a) de la ley citada. 

El recurrente impugna la sentencia dictada por la Sala Regional 

Monterrey, que confirmó la resolución del Tribunal local en la que se validó 

la asignación de regidurías por el principio de RP del Ayuntamiento de San 

José de Gracia, Aguascalientes.  

De autos se advierte que la sentencia emitida por la Sala Regional 

Monterrey fue notificada el siete de agosto a Miguel Ángel López López, 

persona autorizada por el recurrente para oír y recibir notificaciones en 
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el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano SM-JDC-224/2019.4 

El plazo para interponer el presente recurso transcurrió del ocho al diez 

de agosto, en el entendido de que todos los días deben ser considerados 

como hábiles pues el asunto tiene vinculación con un proceso electoral 

local. 

El recurrente interpuso el medio de impugnación el doce de agosto ante 

el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, quien actuó en auxilio de 

las labores jurisdiccionales de la Sala Regional Monterrey5, por lo tanto, 

presentó la demanda de forma extemporánea, de modo que procede su 

desechamiento.  

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.  

Devuélvanse, en su caso, las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

                                                 
4 Véase jurisprudencia 14/2011 de rubro PLAZO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN ELECTORAL. EL CÓMPUTO SE INTERRUMPE AL PRESENTAR LA DEMANDA ANTE LA 

AUTORIDAD DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUE EN AUXILIO NOTIFICÓ EL ACTO 

IMPUGNADO. 
En auxilio a las labores jurisdiccionales de la Sala Regional Monterrey, el Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes notificó el siete de agosto, a Miguel Ángel López López 
persona autorizada por el recurrente en el domicilio para oír y recibir notificaciones, lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, párrafo 3; 29, párrafo, 5, y 
84, párrafo 2, inciso a), de la Ley de Medios. Véase la hoja 52, así como las hojas 64 a 66 
del expediente SM-JDC-224/2019. Las constancias de notificación se les otorga el 
carácter de valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 
párrafo 1, inciso a), párrafo 4, incisos b) y c), y párrafo 2; así como 16, párrafos 1 y 3, de 
la Ley de Medios.  
5 Según se desprende del sello plasmado en la hoja de presentación de la demanda ante 
el Instituto local.  
Véase hoja 5 del cuaderno principal del expediente SUP-REC-491/2019. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia del Magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón ponente en el asunto, por lo que, para efectos de 

resolución, lo hace suyo el Magistrado Presidente; ante la Secretaria 

General de Acuerdos, quien da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA 
 

 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

FELIPE DE LA MATA PIZAÑA 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

INDALFER INFANTE GONZALES 

 

MAGISTRADA 
 
 
 
 

JANINE M. OTÁLORA 
MALASSIS 

MAGISTRADA 
 
 
 
 

MÓNICA ARALÍ SOTO FREGOSO 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ 
 

 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

BERENICE GARCÍA HUANTE 
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